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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JUzgADO DE LO SOCIAL n.º 1 DE MELILLA

810.- nOTIfICACIón A D. MOHAMED AMAR ASSAMIRI MUSTAfA, En 
PROCEDIMIEnTO SEgURIDAD SOCIAL 297/2012.

N.I.g.: 52001 44 4 2012 0100334

SSS SEgURIDAD SOCIAL 0000297/2012.

Sobre: SEguRIDAD SoCIAL.

DEMANDANTE/S D/ña: EL HASSAN BAgHouRI.

gRADuADo/A SoCIAL: JoSÉ MARÍA SÁNCHEZ CHoLBI.

DEMANDADo/S D/ña: MoHAMED AMAR ASSAMIRI MuSTAFA, MuTuA FREMAP 
InSS InSTITUTO DE nACIOnAL DE LA SE, TgSS TESORERíA DE LA SEgURIDAD 
SOCIAL.

ABogADo/A: ANToNIo CÉSAR oJALVo RAMÍREZ, LETRADo DE LA SEguRIDAD 
SOCIAL, LETRADO DE LA TESORERíA DE LA SEgURIDAD SOCIAL.

EDICTO 

D.ª MAgDALENA ZARAgoZA PÉREZ, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEgURIDAD SOCIAL 0000297/2012 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de D./D.ª EL HASSAn BAgHOURI, contra MOHAMED AMAR 
ASSAMIRI MUSTAfA, MUTUA fREMAP, InSTITUTO DE nACIOnAL DE LA SEgURIDAD 
SOCIAL, TESORERíA gEnERAL DE LA SEgURIDAD SOCIAL; sobre SEgURIDAD 
SoCIAL, se ha dictado la siguiente resolución:

“Autos núm. 297/2012

En la ciudad de Cuenca, a 9 de enero de 2017.

D. Alejandro Alamá Parreño, Magistrado en prorroga de jurisdicción del Juzgado de lo 
Social número Uno de los de Melilla, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 42/2016 

en los presentes autos de juicio verbal, seguidos en reclamación de Incapacidad 
Permanente entre las partes, como demandante D. EL HASSAn BAgHOURI y como 
demandado el InSTITUTO nACIOnAL DE LA SEgURIDAD SOCIAL-TgSS, MUTUA 
fREMAP y MOHAMED AMAR ASSAMIRI MUSTAfA, resultando los siguientes


